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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno.


[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04940/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00385/SEIEM/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“POR MEDIO DEL PRESENTE SOLICITO TODAS LA REMUNERACIONES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ACADEMICO (DOCENTES) CON CONTRATO POR TIEMPO INDEFINIDO, CONTRATO POR TIEMPO DEFINIDO, CONTRATO POR HORAS Y CONTRATO POR HONORARIOS. DEL 01 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE JULIO DE 2021 EN FORMATO ELECTRONICO Y EN BASE DE DATOS EDITABLE (EXCEL). LA INFORMACION SOLICITADA DEBE CONTENER: NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO, CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO, PUESTO O CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO, INGRESO BRUTO E INGRESO NETO MENSUAL, AREA O DEPARTAMENTO DE ADSCRIPCION. LA ANTERIOR SOLICITUD SE REALIZA TODA VEZ QUE ESTA INFORMACION NO SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LAS OBLIGACIONES DE INFORMACION DEL IPOMEX.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el (SAIMEX), se observa, que el día cuatro de octubre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Se adjunta respuesta a la solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera “(Sic).







[bookmark: _Hlk82038214]Adjuntando el archivo electrónico denominado “Sol 0385SEIEMIP2021.pdf”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia del estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04940/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“SERVICIOS EDUCACTIVOS INTEGRADOS DEL ESTADO DE MEXICO (SEIEM) NIEGA INFORMACION QUE PUEDE Y DEBE TENER EN SU PODER YA QUE ES EL ORGANISMO ENCARGADO DE ADMINISTRAR Y SER ENLACE ENTRE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACION Y LA SEP.” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“EN OFICIO 210C0101030000S/UT/1371/2021 SEIEM INFORMA QUE CON FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2013 SE "PUBLICA DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL Y DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL" Y QUE CON LA CREACION DEL FONDO PARA LA NOMINA EDUCATIVA, SE TRANSFIRIO LA ADMINISTRACION DE LA NOMINA DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE PRESTAN LA ENTIDADES FEDERATIVAS A LA FEDERACION. EN EL SIGUIENTE PARRAFO DECLARA "NO SE CUENTA CON LA INFORMACION SOLICITADA, TODA VEZ QUE ESTE ORGANISMO UNICAMENTE REALIZA LABOR DE ENLACE ENTRE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCAION Y LA SEP, ENVIANDO LA INFORMACION A TRAVES DE MECANISMOS ELECTRONICOS ESTABLECIDOS POR LA PROPIA SECRETARIA". DICHO LO ANTERIOR SEIEM SI CUENTA CON LA INFORMACION SOLICITADA, YA QUE DECLARA REALIZAR LA LABOR DE ENLACE ENTRE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACION Y LA SEP, ENVIANDO INFORMACION A TRAVES DE MECANISMOS ELECTRONICOS ESTABLECIDOS POR LA SEP. NO SE ESTA SOLICITANDO LOS RECIBOS DE NOMINA O SABER QUIEN ES EL RESPONSABLE DE PAGAR A LA PLANTILLA DE PERSONAL; SI NO, LA INFORMACION QUE SE UTILIZA PARA CALCULAR EL PAGO Y LA INFORMACION SUFICIENTE Y NECESARIA PARA TENER UN CORRECTO CONTROL DE LOS RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS DE CARACTER PUBLICO, POR LO CUAL NO PUEDE EXISTIR LA AUSENCIA DE LA INFORMACION.” [Sic].

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha once de octubre del año dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir su informe justificado, de igual forma se advierte que el particular omitió realizar manifestaciones, tal y como se advierte a continuación:
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SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que el Comisionado Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por el Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS:
1.  REMUNERACIONES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ACADEMICO (DOCENTES) CON CONTRATO POR TIEMPO INDEFINIDO, CONTRATO POR TIEMPO DEFINIDO, CONTRATO POR HORAS Y CONTRATO POR HONORARIOS DEL 01 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE JULIO DE 2021 EN FORMATO ELECTRONICO Y EN BASE DE DATOS EDITABLE (EXCEL). LA INFORMACION SOLICITADA DEBE CONTENER: NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO, CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO, PUESTO O CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO, INGRESO BRUTO E INGRESO NETO MENSUAL, AREA O DEPARTAMENTO DE ADSCRIPCION.

Atento a la solicitud de información, El Sujeto Obligado emitió su respuesta mediante archivo electrónico denominado “Sol 0385SEIEMIP2021.pdf”, a través del cual el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, advierte incompetencia de ese Organismo para poder atender la solicitud de información, derivado de la creación del Fondo para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) por el que se sustituyó al anterior Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB), transfiriendo así la administración de la nómina de los servicios educativos que prestan las Entidades Federativas a la Federación, Decreto que fue publicado el 9 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, entrando en vigor en el ejercicio fiscal 2015. Asimismo, señala la liga electrónica por medio del cual la Secretaría de Educación genera el comprobante de pago mismo que puede ser consultado por cada trabajador. Orientando al recurrente a dirigir su solicitud a la Secretaría de Educación Pública.
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Asimismo, es de recalcar que toda vez que existe un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto al estado que guarda la información solicitada por el Recurrente, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.”

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
“EN OFICIO 210C0101030000S/UT/1371/2021 SEIEM INFORMA QUE CON FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2013 SE "PUBLICA DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL Y DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL" Y QUE CON LA CREACION DEL FONDO PARA LA NOMINA EDUCATIVA, SE TRANSFIRIO LA ADMINISTRACION DE LA NOMINA DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE PRESTAN LA ENTIDADES FEDERATIVAS A LA FEDERACION. EN EL SIGUIENTE PARRAFO DECLARA "NO SE CUENTA CON LA INFORMACION SOLICITADA, TODA VEZ QUE ESTE ORGANISMO UNICAMENTE REALIZA LABOR DE ENLACE ENTRE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCAION Y LA SEP, ENVIANDO LA INFORMACION A TRAVES DE MECANISMOS ELECTRONICOS ESTABLECIDOS POR LA PROPIA SECRETARIA". DICHO LO ANTERIOR SEIEM SI CUENTA CON LA INFORMACION SOLICITADA, YA QUE DECLARA REALIZAR LA LABOR DE ENLACE ENTRE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACION Y LA SEP, ENVIANDO INFORMACION A TRAVES DE MECANISMOS ELECTRONICOS ESTABLECIDOS POR LA SEP. NO SE ESTA SOLICITANDO LOS RECIBOS DE NOMINA O SABER QUIEN ES EL RESPONSABLE DE PAGAR A LA PLANTILLA DE PERSONAL; SI NO, LA INFORMACION QUE SE UTILIZA PARA CALCULAR EL PAGO Y LA INFORMACION SUFICIENTE Y NECESARIA PARA TENER UN CORRECTO CONTROL DE LOS RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS DE CARACTER PUBLICO, POR LO CUAL NO PUEDE EXISTIR LA AUSENCIA DE LA INFORMACION.”

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de las constancias que integran el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado a través de su respuesta colma con lo requerido en dicha solicitud; por lo que con el afán de dar cumplimiento con lo solicitado, El Sujeto Obligado señaló primeramente su incompetencia ante el requerimiento realizado por el recurrente al no ser de su competencia.

Por lo que atento a lo anterior esta Ponencia Resolutoria accedió a localizar el Decreto de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que puede consultarse en la siguiente página electrónica http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5324940&fecha=09/12/2013, del cual se observó lo siguiente:
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Por lo anterior es necesario traer a colación lo dispuesto en los preceptos legales 26, 26-A y 27-A de la Ley de Coordinación Fiscal, mismos que disponen lo siguiente:
Artículo 26.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo que les correspondan, los Estados y el Distrito Federal serán apoyados con recursos económicos complementarios para ejercer las atribuciones, en materia de educación básica y normal, que de manera exclusiva se les asignan, respectivamente, en los artículos 13 y 16 de la Ley General de Educación.
La Federación apoyará a los Estados con los recursos necesarios para cubrir el pago de servicios personales correspondiente al personal que ocupa las plazas transferidas a los Estados, en el marco del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios que de conformidad con el mismo fueron formalizados con los Estados, que se encuentren registradas por la Secretaría de Educación Pública, previa validación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Sistema de Información y Gestión Educativa a que se refiere el artículo 12, fracción X, de la Ley General de Educación. Asimismo, el registro en el Sistema podrá incluir plazas del personal docente que no es de jornada, de acuerdo a la asignación de horas correspondiente.
En el caso del Distrito Federal, el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo incluirá los recursos correspondientes a las plazas federales que sean transferidas a éste, mediante el convenio de descentralización correspondiente y registradas en el Sistema a que se refiere el párrafo anterior.
Asimismo, el Fondo incluirá recursos para apoyar a las entidades federativas a cubrir gastos de operación relacionados exclusivamente con las atribuciones a que se refiere el párrafo primero de este artículo.

Artículo 26-A.- El ejercicio de los recursos en materia de servicios personales a que se refiere el artículo anterior, se sujetará a lo siguiente: 
I. La Secretaría de Educación Pública establecerá un sistema de administración de nómina, a través del cual se realizarán los pagos de servicios personales a que se refiere el artículo anterior. Para tal efecto, las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública, emitirán las disposiciones que deberán observar las entidades federativas para registrar cada nómina. El sistema de administración de nómina deberá identificar al menos el nivel, tipo y modalidad educativa y la clave del centro de trabajo a la que corresponda la plaza.
Las autoridades educativas de las entidades federativas deberán proporcionar a la Secretaría de Educación Pública toda la información que ésta les requiera en términos de este artículo;
II. Las autoridades educativas de las entidades federativas deberán, en los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones a que se refiere la fracción anterior, registrar en el sistema de administración de nómina la información relativa a los movimientos del personal que modifiquen cada nómina.
La información que las autoridades educativas de las entidades federativas registren en el sistema de administración de nómina, deberá corresponder a aquélla registrada en el Sistema de Información y Gestión Educativa a que se refiere el artículo 12, fracción X, de la Ley General de Educación;
III. Con base en la información registrada en el sistema de administración de nómina, la Secretaría de Educación Pública verificará que ésta corresponda con la contenida en el Sistema de Información y Gestión Educativa y solicitará a las autoridades educativas de las entidades federativas, la validación de la nómina correspondiente a cada una de ellas.
Una vez validada la información por las autoridades educativas de las entidades federativas, la Secretaría de Educación Pública solicitará a la Tesorería de la Federación, realizar el pago correspondiente, con cargo a los recursos que correspondan del Fondo a cada entidad federativa;
IV. Los recursos correspondientes a la nómina a que se refiere el artículo anterior serán pagados, por cuenta y orden de las entidades federativas en su calidad de patrones, a sus empleados del servicio educativo, a través de transferencias electrónicas a respectivas cuentas bancarias, salvo que los mismos se encuentren en localidades en donde no haya disponibilidad de servicios bancarios; en este último caso la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará la forma y los medios a través de los cuales se entregarán los recursos correspondientes. 
La Secretaría de Educación Pública se coordinará con las entidades federativas para que los pagos de nómina se realicen solamente al personal que cuente con Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 
V. Los pagos deberán hacerse por las cantidades líquidas que correspondan a cada empleado, considerando las cantidades devengadas en el periodo de pago correspondiente.
En todo caso, sólo procederán pagos retroactivos hasta por cuarenta y cinco días naturales, siempre y cuando se acredite la asistencia del personal durante dicho periodo en la plaza respectiva, debiendo precisar la autoridad educativa de la entidad federativa el tipo de plaza y el periodo que comprende.
En los casos en que por causa no imputable al personal no se realice el pago, a solicitud del interesado y conforme al procedimiento establecido en su caso, los pagos no realizados deberán efectuarse en un plazo no mayor a 30 días;
VI. La Secretaría de Educación Pública retendrá y enterará las cantidades que por ley deban pagarse por concepto de impuestos y seguridad social, de conformidad con la normatividad aplicable; así como, otras cantidades que, en su caso, deban retenerse con base en la instrucción correspondiente de la autoridad educativa de la entidad federativa; 
VII. Para efectos de la comprobación de las erogaciones, los registros en medios electrónicos correspondientes a los abonos en las cuentas del personal fungirán como comprobantes de la entrega de los recursos. Tratándose de los pagos que, por no existir servicios bancarios en la localidad correspondiente, se realicen a través de otros mecanismos, la comprobación de las erogaciones se realizará en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables.
Sin perjuicio de lo anterior, las autoridades educativas de las entidades federativas entregarán a cada uno de sus trabajadores el recibo de nómina respectivo, desglosando los conceptos de pago y descuentos correspondientes; 
VIII. Las entidades federativas realizarán los registros e informarán sobre las aportaciones federales a que se refiere este artículo, en los términos de los artículos 48 y 49 de esta Ley, y 
IX. La Secretaría de Educación Pública presentará a través de Internet la información a que se refiere el artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, respecto al Fondo a que se refiere este artículo. 
Los recursos a que se refieren las fracciones anteriores sólo podrán erogarse en el ejercicio fiscal en que fueron presupuestados, exclusivamente para el pago de los conceptos relativos a servicios personales del personal a que se refiere el artículo anterior, incluyendo el incremento en remuneraciones que, en su caso, se acuerde en los términos del artículo 27-A de esta Ley. 
Tratándose del gasto de operación a que se refiere el último párrafo del artículo 26 de esta Ley, los recursos podrán utilizarse en los fines a que se refiere el párrafo anterior. Para tal efecto, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública emitirán los lineamientos para especificar el destino de estos recursos.

Artículo 27-A.- El Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas, conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley General de Educación, concurrirán en el financiamiento del gasto en servicios personales para la educación pública, conforme a lo siguiente:
I. El Ejecutivo Federal proveerá los recursos necesarios para cubrir los pagos de servicios personales a que se refieren los artículos 26, 26-A y 43 de esta Ley;
II. Los gobiernos de las entidades federativas cubrirán, con cargo a sus propios ingresos, las erogaciones en materia de servicios personales de las plazas distintas a las señaladas en la fracción anterior, incluyendo el incremento salarial y de prestaciones correspondiente a dichas plazas;
III. Los incrementos en las remuneraciones del personal que ocupa las plazas a que se refieren los artículos 26 y 26-A de esta Ley, serán acordados con base en:
a)     La disponibilidad de recursos públicos aprobada en el Presupuesto de Egresos de la Federación;
b)    Los objetivos, metas y resultados alcanzados del Servicio Profesional Docente, y
c)     La negociación del incremento en remuneraciones, la cual se llevará a cabo por parte de los patrones, por una representación de las autoridades educativas de las entidades federativas; por parte de los trabajadores, una representación de su sindicato, en términos de la legislación laboral; así como con la participación de la Secretaría de Educación Pública para efectos del financiamiento que corresponde a la Federación en los términos de los artículos 26 y 26-A de esta Ley y para vigilar su consistencia con los objetivos del Servicio Profesional Docente.
El incremento en remuneraciones que, en su caso, se acuerde, aplicable al personal a que se refiere esta fracción, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que produzca sus efectos, así como en los medios oficiales de difusión de las entidades federativas, y
IV. La Secretaría de Educación Pública y las autoridades educativas de las entidades federativas darán acceso al sistema establecido para el registro del personal educativo, para efectos de consulta, a las instancias locales y federales de control, evaluación y fiscalización que así lo soliciten. La información se hará pública en términos de las disposiciones aplicables en materia de transparencia y rendición de cuentas.

Aunado a lo anterior el Sujeto Obligado proporcionó la liga electrónica http://miportal.fone.sep.gob.mx, argumentando que en dicha página electrónica el trabajador puede realizar consulta e imprimir el comprobante de pago, es de señalar que, al introducir en la página en cita, se observa que la Secretaría de Educación Pública, desarrollo el portal FONE Fondo para la Nómina Educativa y Gasto Operativo a través de la cual los maestros pueden descargar comprobantes de pago, tal y como se ilustra con la siguiente captura de pantalla:

[image: Captura de pantalla de computadora

Descripción generada automáticamente]

En ese sentido, y del análisis que se realizó a las atribuciones analizadas, es posible advertir que Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), carece de atribuciones para proporcionar la información solicitada, en consecuencia es notoriamente incompetente para atender la solicitud planteada por el particular, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre. 
Entonces, es claro que las funciones y atribuciones del Sujeto Obligado Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), no son coincidentes con la solicitud del recurrente y cuya competencia es distinta a la del Sujeto Obligado; por lo que, no se actualiza el supuesto jurídico, previsto en los artículos 12 y 24, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
(Énfasis añadido)

De la misma forma, El Sujeto Obligado manifestó que no es competencia del Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), por lo que no negó ni omitió proporcionar la información requerida por  el Recurrente, toda vez que dio contestación en tiempo y forma a la solicitud de información, en el sentido de que la información requerida no la genera, orientando al particular a realizar dicha solicitud al Sujeto Obligado correspondiente, conforme al artículo 167, párrafo primero de la Ley de la materia, que dicta:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

Conforme al precepto legal citado, es de señalar que en el presente asunto, el Sujeto Obligado realizó dicha orientación al tercer día en que se presentó la solicitud de información, por lo que se concluye que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se encuentra encaminada a determinar que, de la solicitud de información, se pretende acceder a documentos que no genera, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 

Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00385/SEIEM/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00385/SEIEM/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase del conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Con fundamento en los articulos 12 segundo parrafo, 50, 53 fracciones Il, IV, V'y
VI, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del
Estado de México y Municipios, le comunico que derivado del analisis a su
solicitud, se advierte Ia incompetencia de este Organismo para atenderla, por lo
que se hacen los siguientes comentarios

En fecha 9 de diciembre de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la
Federacion, el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Coordinacion Fiscal y de la Ley General de Contabilidad
Gubemamental’, a través del cual se cre6 el Fondo de Aportaciones para la
Némina Educativa y Gasto Operativo (FONE), mismo que entrd en vigor a partir
del ejercicio fiscal 2015 y que sustituyd al anterior Fondo de Aportaciones para la
Educacion Basica y Normal (FAEB). Con la creacion del Fondo para la Nomina
Educativa, se transfiri6 la administracion de la nomina de los servicios educativos
que prestan las Entidades Federativas a la Federacion, conforme a las dispuesto,.
por el articulo 26-A, fraccién | de la Ley de Coordinacién Fiscal

SEIEM ' EDOMEX

“2021. Ao de 1 Consumacion do 1 Indapondoncia  a Grandza do Misico"

Por lo anterior, a partir del afio 2015, la Secretaria de Educacién Publica (SEP) en
coordinacién con la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, son las
responsables de procesar y pagar la nomina de Servicios Educativos Integrados
al Estado de México. Motivo por el cual, no se cuenta con la informacin solicitada,
toda vez que este Organismo Gnicamente realiza la labor de enlace entre los
trabajadores de la educacion y la SEP, enviando la informacion a través de
mecanismos electronicos establecidos por la propia Secretaria, quien realiza la
validacion de los mismos, generando el comprobante de pago correspondiente, el

P Escribe aqui para buscar

% g x 11p.m.
| A D & 17 Muynublade A BB B OGS 20 O B




image3.png
x | B Detale delSeg

X @ SolOESSEEMIP021pdf X e DOF-

ario Oficial de la Federa: X

o imprimir mis

c C:/Users/HP/Downloads/Sol%200385SEIEMIP2021.pdf a %* » @

Sol 0385SEIEMIP2021.pdf 2/2 — sx + | @O

| T SEIEM | EDOMEX

“2021. Ao do1a Consumacion do 1 Indopondoncia y a Grandoza do Mosico”

Por lo anterior, a partir del afio 2015, la Secretaria de Educacién Publica (SEP) en
coordinacién con la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, son las
responsables de procesar y pagar la nomina de Servicios Educativos Integrados
al Estado de México. Motivo por el cual, no se cuenta con la informacin solicitada,
toda vez que este Organismo Gnicamente realiza la labor de enlace entre los
trabajadores de la educacion y la SEP, enviando la informacion a través de
mecanismos electronicos establecidos por la propia Secretaria, quien realiza la
validacion de los mismos, generando el comprobante de pago correspondiente, el
cual cada trabajador de forma personal puede consultar & imprimir en la pagina de
interet: http://miportal.fone.sep.qob.mx

En consecuencia, toda vez que la informacién solicitada referente
“...remuneraciones del personal administrativo y académico (docentes) con
contrato por tiempo indefinido, contrato por tiempo definido, contrato por
horas y contrato por honorarios ...”, no corresponde a la generada, poseida
o administrada por este Organismo, debera dirigir su solicitud a la Secretaria de
Educacion Piblica, a través de la siguiente pagina electronica
hitp://www plataformadetransparencia.ora.mx/ o a la Unidad de Transparencia de
dicha Secretaria, ubicada en Donceles No.100, Planta Baja, Colonia Centro
Histérico, Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020, Teléfono:
36.01.10.00 Ext. 53417, con horario de atencion de 9:00 a 15:00 horas, de lunes
aviemes.

En términos de los articulos 178y 179 dela Ley de la materia, le informo que tiene
derecho a interponer recurso de revision dentro del plazo-de 15 dias habiles,
contados a partir de la fecha en que se realice la notificacion via electrénica, de
esta respuesta

Sin otro particular, reitero a usted mi

ATERTAM

ge?zzgrlo
JOA%?%AU TEZ VERA
| JEFE DEL DEPARTAMENTO D)

\SUPLENTE gﬁL/TITULARP LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

119p.m
o B

R Escribe aquf para buscar B W X 3 » @ 13°C Muynublado ~ W@ B O & 7z ®) B





image4.png
DOF: 09/12/2013

DECRETO por ¢l que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinacién Fiscal y de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la Republica.
ENRIQUE PENA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:
Que el Honorable Congreso de la Union, se ha servido dirigirme el siguiente
DECRETO
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,DECRETA

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL Y DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

ARTICULO PRIMERO.- Se REFORMAN Ios articulos 10.; 20., segundo, quinto y sexto parrafos; 2-A, primer parrafo, fraccion |
en su encabezado, segundo y quinto parrafos; 3-B; 40.; 40-A, fracciones |, Il, y tercer parrafo del articulo; 40-B, segundo y cuarto
parrafos; 50.; 60. primer y cuarto parrafos; 9o., primer, segundo y actual tercer parrafos; 10-D, fraccion Il; 15, segundo parrafo; 19,
fraccion I; 25, fraccion |; 26; 27; 31, segundo parrafo; 32; 33; 34; 35; 37; 39; 40; 43, fraccion IlI; 44; 45; 49, primero, segundo, y los
actuales cuarto, quinto y sexto parrafos; 50, primer parrafo; 51 primer y segundo parrafos; se ADICIONAN los articulos 40-B,
quinto, sexto y séptimo parrafos; 60., quinto parrafo; 90., tercer y cuarto parrafos, pasando los actuales tercer a sexto parrafos a
ser quinto a octavo parrafos y un noveno parrafo; 20, fracciones Ill, con un segundo parrafo, y VI; 25, con un Ultimo parrafo; 26-A;
27-A; 41, segundo parrafo; 43, segundo parrafo; 48, quinto parrafo; 49, con los parrafos tercero y quinto, recorriéndose el actual
parrafo tercero, el cual pasa a ser cuarto, asi como recorriéndose los actuales parrafos cuarto a sexto, los cuales pasan a ser los
parrafos sexto a octavo; 52, y se DEROGAN los articulos 20., tercer y cuarto parrafos; 10-C, fraccion VIII; 10-D, segundo parrafo;
36, tercer parrafo, de la Ley de Coordinacion Fiscal para quedar como sigue:

Articulo 10.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federacion con las entidades federativas, asi como
con los municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la participacion que corresponda a sus haciendas publicas en los
ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboracion administrativa entre las diversas
autoridades fiscales; constituir los organismos en materia de coordinacion fiscal y dar las bases de su organizacion y
funcionamiento.

Cuando en esta Ley se utilicen los términos entidades federativas o entidades, éstos se referiran a los Estados y al Distrito
Federal.
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